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¿Qué queremos?

Objetivos:

Reconocer los resultados e impacto de los proyectos, las 

buenas prácticas y los liderazgos en materia urbana promoviendo 

su continuidad y contribuyendo a maximizar su impacto.
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¿Qué queremos?

Objetivos:

Reconocer los resultados e impacto de los proyectos, las 

buenas prácticas y los liderazgos en materia urbana promoviendo 

su continuidad y contribuyendo a maximizar su impacto.

Potenciar el valor generado en las ciudades del país y escalar 

y/o institucionalizar sus impactos en beneficio de la sociedad.

Promover la cooperación y articulación entre actores que 

trabajan a favor de mejores ciudades.



CATEGORÍAS



Proyectos desde el Estado

Buena gestión urbana

Reconocimiento otorgado a los proyectos ejecutados desde la gestión pública que poseen 

resultados e impacto real desde una mirada urbana.

● El proyecto debe haberse desarrollado por una o más instituciones públicas del Perú e 

implementado en Lima Metropolitana y/o Callao.

● El proyecto puede estar vigente o haber terminado al momento de la postulación. El 

proyecto no puede estar en proceso de ideación. Debe tener un mínimo de 1 año de 

iniciado y máximo 2 años de haber concluido.

● Se debe contar con resultados al momento de la postulación que evidencien los cambios 

generados a favor del entorno urbano.

● La postulación puede realizarse por una o más áreas de una o más instituciones 

públicas.



Proyectos desde la sociedad o en alianzas

Contribución urbana

Reconocimiento otorgado a proyectos que desde el sector privado, sociedad civil o asociación 

público-privada han tenido resultados e impacto a favor de una mejor ciudad.

● El proyecto debe haberse implementado en Lima Metropolitana o Callao por una 

organización privada, organización civil, o en colaboración público-privada.

● El proyecto postulado puede estar vigente o haber terminado al momento de la 

postulación. El proyecto no puede estar en proceso de ideación. Debe tener un 

mínimo de 1 año de iniciado y máximo 2 años de haber concluido.

● Se debe contar con resultados al momento de la postulación que evidencien los 

cambios generados a favor de un entorno urbano.

● La postulación debe realizarse por la(s) institución(es) que lideraron la coordinación del 

diseño, implementación y monitoreo de resultados e impacto del proyecto.



La activación de la ciudadanía

Acción ciudadana

Reconocimiento otorgado a movimientos ciudadanos que han generado un cambio a favor de 

la ciudad.

● El movimiento o colectivo ciudadano debe trabajar alguna temática urbana a favor de 

la ciudadanía en Lima Metropolitana y/o Callao.

● El movimiento o colectivo ciudadano debe ser liderado por la ciudadanía y no ser parte 

orgánica de otra institución (no se admiten programas de voluntariado institucional, 

programa de partidos políticos, entre otros), mas sí pueden ser parte de redes con otras 

instituciones. 

● El movimiento o colectivo ciudadano debe haber generado discusión en la agenda 

pública o algún cambio concreto en la toma de decisiones sobre un espacio 

urbano.



CRITERIOS



Qué valoramos:

Criterios comunes:

Todas las postulaciones deben cumplir con los siguientes criterios:

1. Relevancia: se muestra con evidencia que el problema trabajado es importante para la mejora del 

entorno urbano.

2. Enfoque urbano: las acciones desarrolladas y temas posicionados contribuyen a ciudades más 

humanas, justas y sostenibles.

3. Impacto: los resultados obtenidos han generado cambios positivos concretos en la opinión pública y 

en la mejora del entorno urbano del ámbito de acción.



Qué valoramos:

Buena gestión urbana

Sostenibilidad: los 

resultados alcanzados 

perduran luego de las 

actividades del proyecto y 

permiten su continuidad y 

replicabilidad.

Determinación: el proyecto 

fue ejecutado por motivación 

propia de las instituciones, 

sin ser una obligación 

reglamentada de las mismas.

Contribución a la ciudad

Sostenibilidad: los resultados 

alcanzados perduran luego de 

las actividades del proyecto y 

permiten su continuidad y 

replicabilidad.

Articulación: se evidencia la 

articulación con otros actores 

que brindan legitimidad social 

al proyecto.

Acción ciudadana

Equidad: el colectivo 

ciudadano está integrado y 

liderado por una diversidad 

de personas, con énfasis en 

la participación de mujeres, 

jóvenes, personas con 

discapacidad, entre otros.

Articulación: se evidencia la 

articulación con otros actores 

que brindan legitimidad 

social al proyecto.



PREGUNTAS 

FRECUENTES



Tomemos nota:

¿Por qué solo Lima y Callao?

¿Puedo postular si he sido aliado de Lima Cómo Vamos?

¿Puedo postular más de un proyecto? ¿Puedo postular en más de una categoría?

¿Cómo sé si mi colectivo cumple con el criterio de equidad?

¿Hasta cuándo se puede postular?

¿Dónde envío la postulación?



www.limacomovamos.org/premiociudad

Plazo: 31 de diciembre


